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PAUTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIRKNO DE LA PROVINCIA
DE

BUHOOS.

Circular núm. 346.

Aprobado por este Gobierno de pro
vincia el presupuesto de gastos carcela
rios correspondiente al presente año, del 
partido de Sedaño, y distribuido su im
porte liquido entre los distritos munici
pales con arreglo al vecindario que 
resulta de cada uno según el cénso de 
población últimamente aprobado por el 
Gobierno de S. M., he acordado se pu
blique en el Boletín oficial dicho presu
puesto y repartimiento para conocimiento 
de los Alcaldes, y á fin de que satisfagan 
en la cabeza de partido la cantidad cor
respondiente al primer trimestre, según 
el cupo de cada uno, cuidando de hacerlo 
en lo sucesivo en esta misma forma y 
antes del vencimiento de cada uno de los 
plazos marcados, sin dar lugar á recla
mación. Burgos 22 de Agosto de 1860.- 
Francisco de Otazu.

PROVINCIA DE BURGOS.

Partido judicial de Sedaño.

Presupuestos de gastos carcelarios para 
este año de 1860.

GASTOS.

Personal. Peales Cs.
Para sueldo del Alcaide. . 2200

Material.

Para socorro de seis presos 
diarios,á razón de un real y 
cincuenta cénts. por plaza.' 5282

Para socorro de otros ocho 
diarios transeuntes, á razón 
de un real cincuenta cents, 
cada uno........................... 4380

Para custodia de estos mismos 
y aceite en los pueblos del 
tránsito, mil ochocicnlos. . 1800

Para utensilio, limpieza, car
bón, medicinas y pago de 
facultativos, ochocientos. . 800

Total presupuestado . . 12462
Sobrante del año anterior de

1859, según cuenta. . . . 5019 10
Hay que repartir. . . . 9442 90

Repartimiento de nuevemil cuatrocien
tos cuarenta y dos reales y noventa cén
timos á que asciende el presupuesto de 
gastos carcelarios para este año de 1860, 
con deducción del sobrante de la cuenta 
anterior, formado entre los Ayuntamien
tos del partido por el número de vecinos 
de que constan en conformidad á lo acor
dado en la junta de Alcaldes celebrada
en este mismo dia.
AYUNTAMIENTOS. Reales. C.
Raímelos del Rudron. 156
Cernégula. 294
Cubillos del Rojo. 180
Escalada. ■ 216
Gredilla de Sedaño. 129
La Piedra. 581
Masa. 215
Moradillo de Sedaño. 180
Nidáguila. 198
Orbaneja del Castillo. 444
Pesadas. 186
Pesquera de Ebro. 252
Ouintanaloma. 162
Quintanilla Sobresiera. 530
Sargentos de la Lora. 807
Sedaño. 402
Tablada del Rudron. 285
Terradillos de Sedaño. 165
Tubilla del agua. 486
Valdelateja. 509
Alfoz de Bricia. 906
Alfoz de Santa Gadea. 566
Valle de Hoz de Arroba. 1555
Valle de Valdevezana. 1128
Valle de Zamanzas. 480

Total. 9442

{Gaceta niím. 194.)
MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE 

ULTRAMAR.

Real Decreto.
Deseando proporcionar á la agricultu

ra de la isla de Cuba los brazos que le 
son necesarios para que su prosperidad 
no decaiga, y considerando que la intro
ducción de trabajadores chinos cs, entre 
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Por un año....50 
Por seis meses26 
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Po un año." . 6(1
Por seis meses. 52

lodos los ensayos hasta ahora praslicados 
en aquella provincia, el que menos incon- 
convenientes présenla; de conformidad 
con lo propuesto por el Ministro de la 
Guerra y de Ultramar, de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros, y oido 
el do Estado,

Vengo en aprobar el siguiente regla
mento para la introducción y régimen de 
de los trabajadores chinos en la expresa
da isla.

REGLAMENTO 
para la introducción de trabajadores 

chinos en la isla do Cuba.
CAPÍTULO 1.

De la introducción de los trabajos.
Articulo 1.° Se autoriza la inmigra

ción de trabajadores chinos en la isla de 
Cuba, con arreglo á las prescripciones 
del presente reglamento.

Art. 2.° Todo Importador de chinos 
deberá tener un consignatario en la isla 
de Cuba, el cual ha de ser propietario 
de notorio arraigo, residente en la mis
ma, ó comerciante en ella establecido.

No podrán tener esta consignación las 
sociedades por acciones: las que por sus 
estatutos se hallen en actitud legal de de
dicarse áeslaempresanecesitarán no obs
tante nombrar un consignatario de las 
cualidades preferidas, aun cuando sea la 
Habana el domicilio de dichas socie
dades.

Art. 5.° El consignatario de que 
habla la base anterior es el inmediato 
responsable de la falta de cumplimiento 
de las disposiciones del presente regla
mento, por lo que toca á la empresa que 
representa, sin perjuicio de la responsa
bilidad que corresponda al Capitán y 
Oficiales del buque.

Art. 4.° El consignatario autorizado 
de toda empresa de inmigración deberá 
dar conocimiento al Gobernador Capitán 
general de la isla de Cuba del nombre, 
cabida, matricula y Capitán de cada bu
que que se flete por cuenta de la misma 
para la importación, y del número aproxi
mado de chinos que en él se proponga 
llevar. El Gobernador Capitán general 
publicará inmediatamente en la Gaceta 
de la Habana estas declaraciones, y lo 

comunicará por el primer correo á mi 
Gobierno.

' Art. 5.” La intervención y autoriza
ción del Cónsul de España en China, ó 
de sus agentes ó delegados, según el 
punto de la contrata ó del embarque, son 
requisitos absolutamente indispensables 
para que los chinos puedan ser recibidos 
en la isla de Cuba. El Cónsul y sus agen
tes son directamente responsables do. 
que los dichos embarques y contratas se 
hallen ajustados á lo prevenido en este 
reglamento.

Art. 6.° Toda contrata deberá ex
presar las circunstancias siguientes:

1. a La edad, sexo y pueblo de la 
naturaleza del chino contratado.

2. a El tiempo que ha de durar su 
contrato.

5.a El salario y la especie, cantidad 
y calidad de los alimentos y vestidos que 
ha de recibir.

4. a La obligación de darle asis
tencia médica durante sus enfermedades.

5. a Si ha de cesar el salario cuando 
enferme el trabajador por, alguna causa 
que no dimane del trabajo ó sea indepen
diente de la voluntad del patrono.

6. a El número de horas que se obli
gue el chino á trabajar cada dia, decla
rándose si el patrono ha de tener facultad 
de aumentarlas algunos dias, siempre 
que compense este aumento con una dis
minución análoga en otros.

7. a La obligación del trabajador 
contratado á indemnizar al patrono de 
las horas de trabajo que pierda por su 
culpa.

8. a La obligación del mismo traba
jador á sujetarse á la disciplina de la 
finca, taller ó establecimiento á que se le 
destine.

9. a Una cláusula concebida en estos 
términos: «Yo N. N. me conformo con 
el salario estipulado, aunque sé y me 
consta que es mucho mayor el que ganan 
los jornaleros libres y los esclavos en la 
isla de Cuba, porque esta diferencia la 
juzgo compensada con las otras ventajas 
que ha de proporcionarme mi patrono, y 
son las que aparecen de este contrato.»

Y 10. Las firmas de los contratantes



¿i en defecto de la del trabajador Ja de 
dos testigos.

Art. 7.° Es condición esencial, y de
berá ser cláusula expresa de toda contra
ta con los chinos; además de las preve
nidas en el articulo anterior, la de que 
terminada el tiempo de su empeño como 
trabajador no podrá permanecer en la 
isla de Cuba sino contratado de nuevo 
con el mismo carácter, como aprendiz 
ii oficial bajo la responsabilidad de un 
maestro, ó como destinado á la agricul
tura ó criado doméstico, garantido por 
su amo; debiendo en otro caso salir de la 
isla á sus expensas, y siendo apremiado 
á liacerlo á los dos meses de terminada 
la contrata.

Al t. 8.° Las contratascon los chinos 
se extenderán cuadruplicadas, y las tra
ducirá por triplicado el intérprete del 
Consulado. El Cónsul ó su agente autori
zará los cuatro ejemplares; devolverá 
uno al representante de la empresa, y 
remitirá los tres restantes, cada uno con 
la traducción respectiva, uno á mi Go
bierno y dos al Gobernador Capitán ge
neral de la isla de Cuba, quien reservará 
su traducción y un ejemplar, y entregará 
el otro al chino para que lo conserve en 
su poder luego que haya sido declarada 
legitima su introducción.

Art. 9.° De los chinos que se em
barquen en cada buque ha de formar el 
(pie los remita una lista cuádruple, con 
expresión del sexo, edad y demás señas 
personales, la cual firmará y entregará 
al Cónsul do España ó su agente. Este 
autorizará los cuatro ejemplares; devolve
rá uno al remitente; se reservará otro, y 
remitirá directa y respectivamente los 
otros dos á mi Gobierno y al Gobernador 
Capitán general de la isla de Cuba.

Art. 10. Si los trabajadores fuesen 
menores de edad, no podrán contralarse 
con los introductores sin el consentimien
to de la persona de (pie dependan.

Art. 11. Los importadores de tra
bajadores no embarcarán en cada buque 
más que una persona por cada dos tonela
das, entendiéndose que este espacio ó 
capacidad debe ser en el ámbito total que 
queda para alojamiento despues de la 
carga ó estiva principal de! buque.

Art. 12. Será además obligación de 
los introductores:

1, ° Proveer los buques de agua y de 
alimentos sanos en cantiiiad proporciona
da al número de personas que conduzcan 
y á la distancia que lian de recorrer.

2. ° Adoctar las precauciones necesa
rias, á fin de mantener en dichos buques 
el aseo y ventilación indispensables para 
la salud de los pasajeros.

5." Llevar Médico y botiquín á bordo 
cuando pase de 40 el número de las per
sonas embarcadas.

4.” Sujetarse á su llegada á cual
quiera de los puertos de la isla á los re
glamentos de sanidad y de policía que en 
ellos rigieren.

Art. 15. Para asegurar la obser
vancia de este reglamento no podrán ser 
introducidos los trabajadores sino por el 
puerto de la Habana, excepto en caso de 
naufragio ú otro accidente inevitable que 

! haga forzosa la arribada y. desembarco 
í en otro puerto.

Art. 14. El Cónsul de. España en 
China dará conocimiento circunstanciado, 
directamente y por la via más corta, á 
mi Gobierno y al Gobernador Capitán 
general de la isla de Cuba, de todo bu
que que con este destino salga de aque
llos puertos conduciendo chinos.

Art. 15. Dentro de las 24 horas de 
fondeado cada buque importador de chi
nos, su consignatario hará ó será apre
miado á hacer un depósito en el Banco 
español de la Habana de 50 pesos poi
cada chino de los embarcados, sin per
juicio de lo que por regla general se es
tablece en el art. 5.° Aquelja suma que
da directa y especialmente destinada en 
defecto de la empresa al pronto cumpli
miento de las medidas de sanidad que 
puedan reclamar el estado de los chinos; 
al inmediato y debido alojamiento y 
asistencia de los mismos en el propio 
caso de no facilitarlos la empresa; á las 
reparaciones pecuniarias que á los chinos 
sean debidas por sucesos ocurridos en el 
embarque (luíanle la navegación ó á su 
llegada; y cubiertas estas atenciones, al 
pago de las multas en que incurra la 
empresa.

Este depósito ó su remanente será de
vuelto al consignatario luego que en to
do ó en parte quede declarado á cubierto 
de las anteriores responsabilidades.

Art. 16; Cuando del primer exámen 
de los papeles del buque resulte que la 
mortalidad de los chinos durante el viaje 
ha excedido de 6 por 100, se abrirá una 
información especial, sobre sus causas; y 
según el resultado del expediente, im
pondrá el Gobernador Capitán general, 
oidas la Junta superior de Sanidad y la 
de Fomento, la multa correspondiente, ó 
lo pasará á los Tribunales para la forma
ción do causa, si procede.

Art. 17. Dentro de las 24 horas si
guientes á la llegada del buque ó á su 
admisión á la libre plática, presentará 
el consignatario unalista de los trabajado
res que hubiere embarcados, con expre
sión de los que. hubieren fallecido durante 
la travesía y de las causas que hayan 
motivado su muerte. El Gobernador 
Capitán general, en vista del documento | 
presentado, y despues de practicar las i 
diligencias que éálime necesarias para ; 
evitar todo fraude, permitirá el desem
barco.

Art. 18. A los dos meses de termi
nada su contrata deberá el chino haber
la renovado, acomodándose en clase de 
aprendiz ú oficial de maestro reconocido", 
ó como'sirviente destinado á la agricul
tura, ó doméstico, ó haber salido de la 
isla, según se previene en el art. 7.°, y 
asi sucesivamente á medida que cumplan 
sus empeños: en caso de no hacerlo se 
le destinará como operario á las obras 
públicas por soto el tiempo preciso, para 
que cubiertos sus gastos personales re
sulte el sobrante necesario, que se des
tinará á embarcarle con el destino que 
el mismo elija ó designe el Gobernador 
Capitán general en su defecto.

Art. 19. La repetición de abusos 
graves por parte de la empresa ó la in- 

| solvencia manifiesta del consignatario ó 
de su representado, llevarán consigo la 
pérdida de la autorización para que con
tinúe este tráfico. En e! caso de insol
vencia, el Gobernador Capitán general 
intimará á la empresa que designe otro 
consignatario aceptable en el término de 
dos meses; y no verificándolo esta, se
rán rechazadas las manifestaciones de 
fletes que haga la misma, y las expedi
ciones que lleguen se considérarán como 
las despachadas sin las formalidades de 
este reglamento.

Art. 20. La falta de consignatario 
prévio ó de manifestación anticipada del 
filete del buque y número probable de los 
chinos que en él se piensa embarcar; la 
no intervención del Cónsul de España 
ó sus agentes en la contrata y embarque 
de los chinos y en la habilitación del bu
que, y el fallo de los Tribunales en los 
casos graves que reclamen la formación 
de causa producirán la pérdida de todos 
los derechos de la empresa sobre los 
chinos.

Art. 21. En el caso del artículo 
anterior, dispondráel Gobernador Capitán 
general del desembarque y alojamiento 
de los chinos á expensas del consignata
rio, y dejaráálos mismos en libertad para 
que se contraten como trabajadores me
nestrales, criados de labor ó domésticos, 
adoptando aquellas medidas que más 
eficazmente protejan1 al chino contra las 
desventajas de su situación.

Art. 22. Si trascurridos dos meses 
desde el desembarque no hubieren lo
grado los chinos de que trata el articulo 
anterior su acomodo, ó hubieren mani
festado en cualquier tiempo su ánimo de 
no contratarse en la isla, el Gobernador 
Capitán general exigirá del consignatario 
la suma necesaria para la reesportacion 
de todos ellos, y la dispondrá directa
mente con las mayores garantías posi
bles, consultando en lo que sea dable la 
voluntad de tos chinos.

Art. 25. Los introductores de traba
jadores chinos podrán cederlos á otros 
empresarios, ó á hacendados y particula
res, bajo las condiciones que estimen 
convenientes, siempre que estos se obli
guen á cumplir las contratas celebradas 
con los dichos trabajadores, y se suge- - 
ten á las prescripciones de este regla
mento.

igual facultad tendrán bajo las mis
mas condiciones ios cesionarios de los 
chinos: serán nulas las cesiones de estos 
¿pie se verifiquen alterando las condicio
nes de las contratas primitivas.

Art. 24. Tanto los introductores, 
como los cesionarios en su caso, darán 
parle al Gobernador Capitán general del 
número de trabajadores que reciban ó 
cedan dentro de las 24 horas siguientes 
á la consumación del contrato, expresan
do el nombre, sexo, edad de aquellos y 
el buque en que llegaron, y el punto á 
donde van á residir."

Art. 25. De las cesiones de trabaja
dores chinos que se verifiquen,se tomará 
nota en los libros (pie han de llevarse en 
la Secretaría política.

Art. 26. No podrá trasladarse la re
sidencia de los trabajadores de un punto 

a otro de la isla sin ponerlo previamente 
en conocimiento del Gobierno.

Art. 27. Los buques que lleguen 
conduciendo mujereschinas estarán exen
tos del pago de derechos de tonelada por 
el lugar correspondiente á estas. *

Art. 28. Las faltas de cumplimien
to de las disposiciones de este reglamento 
por la empresa ó su consignatario no 
comprcndidasen lasdis posicionesanterio- 
res serán castigadas por el Gobernador 
Capitán general, oyendo al Real Acuerdo, 
con las multas de 1.000 á 5.000 pesos, 
si no so refieren á la seguridad y buen 
trato de los chinos, y de 2.000 á 10.000 
en este último caso.

Art. 29. Las multas de que trata el 
artículo anterior, y las resoluciones (pie 
adopte el Gobernador Capitán general, 
aplicando este reglamento á los casos 
particulares, son reclamabas gubernati
vamente ante mi Gobierno.

Art. 30. Sin perjuicio de los casos 
expresos del reglamento, y en todos 
aquellos en que el Gobernador Capitán 
general imponga las multas que quedan 
establecidas, pasará esta Autoridad el 
expediente á mi Fiscal en aquella Au
diencia para que si lo estima de su deber, 
dé las instrucciones convenientes al Pro
motor fiscal que corresponda á fin de (pie 
en nombre de los chinos dedúzca contra 
la empresa las acciones que procedan.

("Se continuará.)

.4 dmilustración principal de propiedades 
y derechos del Estado de la provincia 

de Burgos.

Los Alcaldes de los Distritos en que ra
dican las fincas que á continuación de es
ta Circular se. anuncian en arriendo, a si 
que reciban el presente Boletín darán co
nocimiento á los colonos que las labran 
anunciándolo además en la forma que se 
acostumbra en el Pueblo para que llegue 
á noticia de todos los vecinos, remitiendo 
igualmente un anuncio á los Alcaldes de 
tres pueblos limítrofes por quienes se li
jarán al público permaneciendo hasta el 
mismo día del remate, en el cual, se devol
verá al que lo remitió, con diligencia de 
haber estado fijado el tiempo que se orde
na para que se unan todos al espediente. 
El Boletín en que vá i nserla esta Circu
lar con la relación de las fincas que se 
arriendan y el pliego de condiciones, se 
fijará también al público según está man
dado por tres dias consecutivos y todos 
los de fiesta del tiempo que media hasta 
el dia de la subasta.

Por uno de los Correos próximos re
cibirán los alcaldes á quienes corresponde 
celebrar los remates de que se hatajos 
egemplares impresos para la formación de 
los expedientes, cuidando lodos aquellos 
de cumplir y llevar á efecto’dicho actoeu- 
la forma establecida.

Terminada la subasta remitirán á esta 
Administración por el Correo mas pró
ximo el espediente con todas las diligen
cias practicadas inclusos los anuncios 
orijinales, fijados en los pueblos de que 
se ha hecho mención.

Burgos 16 de Agosto de 1860.--Gre
gorio Giménez.
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PARTIDO DE LA CAPITAL.
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50»

v6581.

210h'82. . »
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80»
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540i>

ESCRITURAS.

Filma del lidiador.

Burgos 16 de Agosto de 1860—Gregorio Giménez.
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del 
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facción del presidente de la subasta, que asegure el cum
plimiento de su oferta.

6/ Concluido que sea el acto de la subasta se devolve
rá á los licitadores la lianza que hayan prestado, reserván
dose únicamente la respectiva al mejor postor.

7. * No se admitirá proposición que no cubra el tipo.
8. * El rematante entrará en el arriendo de las lincas 

con conocimiento de las casas, chozas, tapias, norias, ar
bolado y demás que contenga y del estado en que se en
cuentran, y quedará en la obligación de satisfacer los da
ños, perjuicios ó deterioros que á juicio de los péritos se 
notaren al fenecer el contrato. No podrá roturar las tierras 
destinadas á pastos y solo podrá disfrutar las de labor á 
estilo del pais.

9. a El arriendo será por tiempo de tres años, que em
pezarán á contarse en i* de Octubre de 1861 y concluirá 
en 50 de Setiembre de 1864.

10. El rematante á cuyo fabor quede el arriendo, entrará á 
labrar el tercio de la finca antes del dial.°dc Marzo de 1861.

11. El pago de la renta se verificará por semestres ade
lantados verificándose el de el primer semestre en 1." de 
Octubre de 1861.

12. No será permitido á los arrendatarios pedir perdón 
ó rebaja, ni solicitar pagar en otros plazos ni distinta espe
cie que lo estipulado. El contrato ha de ser á suerte y ven
tura, sin opcion á ser indemnizado por extinción de lan
gosta, pedrisco ni otro incidente imprevisto.

15. El arrendatario cesará en l.e de Marzo de 1865 en

i* Las subastas cuyo tipo del arrendamiento exceda 
<500 rs., se verificarán simultáneamente en la capital de 
i provincia, en el despacho del Sr. Gobernador de la mis
il,ante dicho Sr., el Administrador principal de Propic
íales y Derechos del Estado y el Escribano de Hacienda 
tilica, y en la cabeza del Distrito municipal donde radi
olas fincas, ante el Alcalde, Procurador Síndico y 
retarlo de Ayuntamiento del mismo, con asistencia 
¿ministrador subalterno de Propiedades y Derechos 
Istado del partido, ó persona que éste delegue para 

) represente.
1* Los licitadores al arriendo de fincas á que se relie- 
til condición anterior, presentarán sus proposiciones án- 
ts del acto de la subasta, en pliegos cerrados redactadas 
«nestricta sugecion al modelo que se insertará al final de 
$te pliego.
5.* Los remates de los arriendos á que se refieren las 

ondicioncs anteriores, han de obtener la aprobación de la 
Erección general.
V No se admitirá postura á los que sean deudores á 

15 fondos públicos.
5.* Los licitadores han de acreditar haber consignado 

r la Caja de Depósitos ó en la Secretaria de Ayuntamiento 
i décima parte de la cantidad que sirve de tipo para el ar
endo á que hagan proposiciones, ó prestar fianza á satis-

))
))
))
1
1
»
»

Modelo de las preposiciones que han de presentarse en pliego 
"cernido.

700 
1450 
280 
140
55 

665 
120 
800

60
50

el usufructo del tercio de la finca que ha de dejar desde di
cho dia á disposición del colono que ha de sustituirle on el 
arriendo al finalizar el contrato.

14. Si las fincas, despues de arrendadas^ se vendiesen, 
caducará el arriendo concluido que sea el año corriente á 
la toma de posesión por el comprador, según previene la 
ley de 50 de Abril de 1856.

15. En el caso de que los arrendatarios no cumplan con 
la obligación respectiva al pago en los términos contrata
dos, quedarán sujetos á la acción que contra ellos intente 
la Administración y á satisfacer los gastos y perjuicios á 
que diesen lugar. Si llegare el caso de ejecución pará la co
branza del arriendo, se entenderá rescindido el contrato en 
el mismo hecho y se procederá á nuevo arriendo en quiebra.

16. Quedarán también sujetos los arrendatarios á las • 
demás condiciones que particularmente se hallan estableci
das por las leyes y adoptadas por la costumbre cu esta 
provincia, siempre que no se oponga á las contenidas en 
este pliego.

17. Además del precio del remate abonará el arrenda
tario en los plazos estipulados, á quien corresponda, el va
lor que á juicio de peritos tengan las labores hechas y fru
tos pendientes cuando entré en el arriendo de las fincas.

18. Los arrendatarios no sufrirán otros.desembolsos que 
el pago de los derechos de los Escribanos, fieles de fechos 
y pregoneros, el importe del papel sellado que se invierta 
en el expediente y escritura, y las dietas de peritos en el 
caso de justiprecio.

tgo de condiciones bajo las cuales han de verificarse los 
arriendos.

Tarifa de los derechos que han de devengarse en los expe

dientes de remate de arrendamientos de fmeas.

5,55, 56, 57, 
¡.59, 60 v61.
9,80,81,85,84,
86,87,88 v 89.

Se sacan á pública subasta en arriendo las fincas que se expresan á continuación bajo el pliego de condiciones que se estampa al final, la cual 
elebrará el dia- 16 de Setiembre próximo

Por las que pasen de 500 rs. y no excedan de 20.000 
de renta anual............................................................20

Rentaquehan producido. 'Canlidád 
—~ ! por que 

■5 se sacan 
A pública 
subasta.

Por los arriendos cuyo tipo no exceda de 500 rs. . 6 
Por testimonio de remate cuando el interesado lo 

pida............................................................................... 4
Por los arriendos cuyo tipo exceda de 500 rs. . .12 
Por testimonio de remate cuando el interesado lo 

pida............................................................................... 6

D. vecino de se obliga á pagar
rs. vn. anuales por el artiendo de con 

entera sujeción al pliego de condicionis establecidas para 
dicho arriendo. de de 1860

POR LAS SUBASTAS.

Tierras, 
id.

46 1 Avellanosa del Páramo. Fábrica de Avellanosa. 15 » 15 »
82 4 Cabia. Id. de Cabia. 28 1 28 1

id. 7 4 Marmellar de Abajo. Cabildo Catedral. 6 )) 6 ))
id. 6 7 Páramo. Id. de San Pedro de la Fuente. 3 » 3 »
id. 2 4 Id. Fábrica de Gamonal. 1 )) 9 » 9
id. 29 5 Las Celadas. Id. de Santa Maria. 14 5 14 3
id. 2 9 Ros. Id. de Ros. 2 6 2 6
id. 50 11 Vilbieslre de Muñó. Id. de Vilbieslre. 17 )) 17 »
id. .3 1 Ruyales del Páramo. Monjas de Palacios. 1 5 1 3
id. 6 9 Id. Congregación de Belen. 1 )) 1 ))

PARTIDO DE LERMA.

9 tierras, 1 huerto. 599 10 Tortoles. Monjas Bernardas de Tortoles. Andrés Ruiz v otros. 64 2 64 2
44 tierras. 29 4 Cogollos. Fábrica de San Román. Julián Marijuan. 7 )) 7 ))
22 ídem. Fonlioso. Id. de Fonlioso. Andrés Orcajo. 5 )) 5 ))
17 Ídem. 17 » Zael. Cabildo de Lerma. Cárlos Valdivielso. 6 D 6 »

Pinilla Trasmonte. Monjas de Caleruega. Pedro Martin. » )) 1 »
Id. Id. Bernardo Marijuan. )) » 1 ))

15 tierras. 52 )) Tordomar. Id. Blasas de Lerma. Valentín y Fermín Yagüez. 26 >) 26 »
41 idem. ‘62 )) Villaverde. Beneficio de Villaverde. José López y otros. 10 » 10 ))

PARTIDO DE BELGRADO. -

Un molino. )) )) Belorado^ Monjas de Belorado. Agustín Medrano. 56 )) » »
Otro idem. )) )) Id. Fábrica de Sta. Maria de id. Pedro Ruiz. 10 7 » »

1 PARTIDO DE VILLARCAYO.

16 tierras. 2 2| Valle de Manzanedo.- 
Manzanedo. Beneficio de Manzanedo. D. Miguel Martínez. 1 i ))

17 id. 5 3 San Martin del Rojo. Id. de S. Martin del Rojo. Pedro Ruiz. )) 9 » 9
50 id. 4 2 San Miguel. Fáb.a de S. Miguel de Cornez.0 Bernardo Peña. 4 » » ))

15 id. 9 -
Junta de la Cerca. 
Torres. Beneficio de Torres.

-
Lorenzo Antuñano y Marcos Fernandez. 4 » 4 »

1 id. 9 )) j Mer indad depuesta Urna. 
Nofuentes. Monjas de Ríva. Luis López. 16 )) » ))

18 id. 8 7 Merindad de Casi? la Vieja 
Orna. Id. Claras de Medina. Juan López Gutiérrez. ■4 6 4 6

40 id. 17 Junta de Oteo. 
Navajos. Beneficio de Navajos. Pedro González y Socios. 5 6 5 6

j 74 y2 huertas. 27 ”1 Valle de Tobalina.
Quintana Martin Galindez. Id. de Quintana Martin Galindez Victoriano Fernandez y Socios. 20 » »

117 tierras. 56 ”1 Merindad de Cuesta Urria.
Arroyuelo. i Id. de Arroyuelo. Santiago Mala y Socios. 22 )) » »

27 id. 10 >-! Junta de Rio de Losa. 
San Llórente. Id. de S. Llórente.

¡
Gregorio Ballesteros. *4 9 » ))

15 id. 11 )) Id. Fábrica de Id. Ignacia Gorbea. 6 » » »
Medina. Cabildo de Medina. José Cárcamo. 5. )) 3 ))

15 id. 5 2¡ Merindad de Monti ja. j
Bárcena de Pienza. í Beneficio de Quintanilla Pienza. Lucas Rueda y Socio. - 1 6 1 6

19 id. 16 » Quintanilla Pienza Id. Manuel Reúnes. 4 6 4| 6

27 id. 14 Valle de Tobalina.
Lomana. , Id. de Lomana. Modesto Alonso y otros. 10 » »1 ))



Anuncios Oficiales.

Se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento de ¡hicandio en esta pro
vincia, dotada con la cantidad de 720 
reales anuales pagados de los fondos 
municipales. Los aspirantes que deseen 
obtenerla dirigirán sus solicitudes al Pre
sidente de aquella corporación en el tér
mino de un mes á contar desde la inser
ción del presente anüncio en el Boletín 
oficial y Gaceta del Gobierno con arreglo 
alar!. 2.” del Rea! decreto de 19 de 
Octubre de 1853. Burgos 21 de Agosto 
de 1860,—Francisco de Otazu.

Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia de Burgos.

Encontrándose, en descubierto las cor
poraciones que á continuación se expre
san, por no haberse presentado en esta 
Tesorería á recoger las láminas de las 
Inscripciones intransferibles del 5 por 100 
consolidado interior, emitidas á favor de 
de las mismas,deservirán verificarlo ála 
mayor brevedad si quieren evadirse de 
la responsabilidad que en otro caso les 
afectará á las siguientes:

Por el 8 por 100 de propios. 
Ayuntamiento de Fresnillo las Dueñas.

Idem de Villaíranca Montes de Oca. 
Idem de Gamonal.
Idem de Sotragero.

Por Beneficencia.
Jimia municipal de Sotragero.
Hospital de Ntfa. Sra. de la Piedad de 

Peñaranda de Duero.
Idem de Villafranca Montes de Oca. 

Arca de Misericordia de Fuentespina.
Por Instrucción pública.

Preceploría de Villarcayo.
Escuela do primeras letras de ídem. 

Idem de Villaescusa la Sombría.
Lo que se inserta en el Boletín oficial 

de esta provincia para conocimiento de 
los interesados.—Burgos 21 de Agosto 
do 1860,—Francisco Puente Calderón.

Don Modesto Gómez Marrodán, Juez de 
paz de esta Capital é interino de pri
mera instancia de la misma y su 
partido.
Hago saber: que en el pleito de terce

ría sustanciado en este Juzgado á solici
tud del procurador Argomaniz, á nom
bre de D. Román y D a Catalina Revilla, 
de Prádano de Bureba, con D.a Deme
tria Bernaola de esta vecindad, y Don 
Antonio Aldama y su esposa D.a Eslé- 
fana Revilia, ha recaído la Sentencia del 
tenor siguiente:

Sentencia. En la ciudad de Burgos, á 
diez y ocho de Agosto de mil ochocien
tos sesenta, el Licenciado D. Modesto 
Gómez Marrodán, Juez de Paz é interino 
de primera instancia de la misma y su 
partido; en el pleito de tercería de do
minio interpuesta por el procucador D. 
Manuel Argomaniz, á nombre de D. Ro
mán y D.a Catalina Revilla, de Pradano 
de Bureba, á la ejecución á solicitud de 
D.a Demetria Bernaola de esta vecindad, 
representada por el procurador D. Ve
nancio Fuentes, contra los bienes de D. 
Antonio Aldama y su esposa D.’Estéfa- 
na Revilla de este domicilio, y por in
comparecencia de estos últimos, los es
trados del Juzgado:

Vistos y Resultando: que á petición 

de- insinuado procurador Fuentes, á norn- ¡ 
bre de D.a Demetria Bernaola se libró 
egecucion en veinte y dos de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve 
contra los bienes de espresados Aldama 
y su consorte, por cantidad de diez mil 
reales vellón, réditos devengados y cos
tas, y que á su virtud se procedió al 
embargo, y entre aquellos, lo fué una 
casa en esta ciudad, Calle de laCaba, 
número dos viejo y cuatro nuevo, surca 
ábrego muralla al jardín de D. Santiago 
Azuela; y otra en Gamonal á la Calle de 
las eras número cinco, lindante por 
cierzo de Donato Perez, ambas especial
mente hipotecadas por los deudores, co
mo de su pertenencia: que so sentenció 
de remate en veinte y cinco de Enero 
último, mandando seguir la ejecución a- 
delante; se notificó á las partes en vein
te y siete del mismo, y consentida se 
mandó continuar los procedimientos pol
la via de apremio, señalándose para la 
venta de bienes embargados el veinte y 
siete de Marzo:

Resultando: que en veinte y seis de 
ese mes el referido Argomaniz á nombre 
de D. Román y D.a Catalina Revilla, 
formalizó la indicada demanda do terce
ría de dominio, oponiéndose á dichos 
procedimientos, esponiendo, primero: 
que por muerte de D.“ Dorotea Ruiz, 
muger de D. José Revilla, padres desús 
representados, perteneció á estos por su 
legítima materna la casa sita en Gamo
nal á la salida de los Badillos, que surca 
regañón era, según los documentos que 
acompañaba, folios nueve al doce; y se
gundo: que también les pertenecía por 
iguales porciones la mitad de la casa ca
lle de la Caba de esta ciudad, lindante 
por solano, de D. Eusebio Pilera, según 
los documentos que también acompañaba, 
folios veinte y uno al treinta y ocho, co
mo parte de herencia de su padre D. 
José Revilla; pidiendo á su virtud la 
suspensión de indicados procedimientos 
de apremio, y previa declaración del do
minio, el alzamiento de embargo y can
celación de espresadas hipotecas:

Resultando: que suspendidos dichos 
procedimientos, formada pieza separada 
y conferido traslado a! egecutante y ege- 
cutados, contestó el primero pidiendo la 
continuación de aquellos contra la mitad 
de la casa Calle de la Caba, sin perjui
cio del resultado que ofreciere la ter
cería:

Resultando que por auto de veinte y 
dos de Mayo á instancia del egecutante 
se hubo por acusada la rebeldía á los 
egecutados, por cuya incomparecen
cia se han seguido y entendido las dili
gencias con los estrados del Juzgado:

Resultando: que el enunciado Ar
gomaniz en su escritodedúplica insisteen 
la demanda y pide además que la restan
te media casa Calle de la Caba quede á 
las resultas del concurso voluntario de 
acreedores del Aldama que se ventilaba 
por el oficio del actuario D. Francisco 
Paula Alonso; y por un otrosí, que con 
arreglo al artículo doscientos cincuenta y 
seis de la ley de enjuiciamiento civil se 
fallase desde luego la demanda:

Resultando: que el demandado Fuen- 
l 

tc-s, en el suyo de Dúplica solicitó la 
refundición y acumulación de autos cge- 
cutivos y de tercería al mencionado con
curso; y que, hecha relación por los res
pectivos actuarios Ilurralde y Alonso, 
por sentencia de tres de Julio consenti
da perlas partes, se acordó dicha acu
mulación:

Resultando: que el mismo procura
dor Fuentes, solicitó en treinta de Julio, 
que en atención á que en la Junta de 
acreedores del concurso de Aldama, que 
tuvo por objeto acordar sobre la espera 
pretendida por este, no se accedió á ella, 
quedando por consecuencia á salvo el 
derecho de las parles para egcrcilarle 
como vieren convenirlas, se estaba en el 
caso de continuar los procedimientos de 
apremio contra la media casa, Calle de 
la Caba, separando los espedientes acu
mulados y devolviéndoles á su respec
tivo oficio para la sustanciacion según su 
estado, y que se sentenciara definitiva
mente el de tercería, mediante la confor
midad de los litigantes y la renuncia 
espresa de toda prueba por el referido 
Fuentes:

Resultando: que en providencia de 
siete del actual, que también fué consen
tida, se declaró no haber lugar á la de
volución de espedientes á los oficios res
pectivos, pero que sin embargo corrie
sen en pieza separada, mandando en su 
virtud traer a la vista para sentencia el 
de tercería, y sacar á la venia la repetida 
media casa Calle de la Caba:

Considerando: que los documentos 
presentados por el procurador Argoma
niz no han sido redargüidos civilmente 
de falsos, ni pédidose en forma su cotejo 
por el ejecutante ni ejecutados:

Considerando: que espresados docu
mentos se hallan con la solemnidad cor
respondiente y registrados en la Conta
duría de hipotecas de este partido:

Vista la Sentencia de S. A. el Tribu
nal Supremo publicada en la Gaceta de 
ocho Mayo de mil ochocientos cincuenta 
y ocho, y el articulo mil ciento noventa 
de la ley de enjuiciamiento Civil:

Fallo: que devo declarar y declaro 
por de la pertenencia de D. Román y 
D.a Catalina Revilla, la casa sita en el 
pueblo de Gamonal, y la mitad de la de 
la Caba en esta ciudad, especificadas en 
la demanda, desepnbárgandose en su 
consecuencia y dejándolas á libre dispo
sición de los mismos, para lo cual y de
bida cancelación se libre el oportuno 
testimonio á dicha Contaduría de hipo
tecas, ejecutoriada que sea esta senten
cia que se publicará en el Boletín oficial 
de al provincia. Así definitivamente 
Juzgando, sin hacer especial condenación 
de costas, lo pronuncio mando y firmo:— 
Modesto Gómez Marrodán

Pronunciamiento. Se dió y pronunció 
la anterior Sentencia por el Sr. Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su 
partido en Audiencia pública de este día 
siendo Testigos Agustín Zayas y Jacinto 
Díaz, por ante mi el infrascrito Escriba
no en Burgos á diez y ocho de Agosto 
de mil ochocientos sesenta doy fé. Ante
mí, Francisco Paula Alonso.
- Y para la correspondiente inserción en 

el Boletín oficial Ce esta proxincia espi
do el presente jen Burgos á veinte de 
Agosto de mil ochocientos sesenta.—Mo
desto Gómez Marrodán. —Por su man
dado, Francisco Paula Alonso.

Anuncios Particulares.

TOROS EN VALLADOLID.
La Junta de la casa de Beneficencia, 

ha obtenido permiso de la Autoridad 
competente para celebrar cuatro corri
das de toros en los días 20, 21, 22 v 
25 de Setiembre. Para que estas funcio
nes sean del agrado del público, la Jun
ta no ha omitido gasto alguno, como lo 
pruepa al tener contratados para ellas á 
los dos célebres espadas Francisco lr- 
jona Guillen, (a) Cuchares, y Antonio 
Sánchez, (a) el Tafo, y los toros de las 
muy acreditadas ganaderías de Madrid, 
Colmenar Viejo, Fuentes de Ropel,.(lo
ros del pinganillo') y Salamanca.

SAN LUIS,
Colegio de 1.a y i? enseñanza, dé 2.a clase inctrporaio a! 
Instituto provincial de Burgos, para la ralidfei académi

ca de los cursos, calle de Santander, nftni. 12.

En este Colegio estará abierta la matrícula, desde el día 
l.° al 15 inclusive del mes proximo de Setiembre, para las 
clases de Latín, ('.riego, Retórica y Poética, Matemáticas, 
Geografía é Historia, Moral y Religión, Francés, Dibujo y 
el repaso de lectura y escritura correspo,«dientes á la se
gunda enseñanza, y ai curso académico de 186) a 1861 que 
ha de dar principió el dia 16 del precitado mes.

El establecimiento presenta Has mayores garantías; cuen
ta con un cscojido cuadro de Profesores, aprobado por la 
Universidad de Yalladolid, el que se inserta á continuación 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. *216 del Regla
mento vigente de 2.a. enseñanza. ,

Los alumnos de nuevo ingreso, deben traer la fe de bau
tismo con la que prueben que tienen nueve años de cuan, 
y certificación del maestro de 1.a enseñanza; y los que pro
cedan de otros establecimientos certificación de las asig
naturas que deben estudiarse préviamenle. .

Se admiten alumnos pensionistas, medio-pensionistas y 
externos, para la primera, segunda enseñanza y clase oe 
adorno, que son: la música, inglés y gimnásia; asi mismo 
se admiten también como pensionistas y medio-pensionis
tas, á jóvenes que cursen en el Instituto asignaturas que 
no se dan en el Colegio.

El que desee mayores pormenores, podra dirigirse i 
empresario del mismo Colegio Don Venancio Almarza, c - 
lie de-Santander, núm. 12.

Establecimiento tipográfico de la 
Exgma. Diputación á cargo de Jjmenez.


